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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA11-8305

(Julio 18 de 2011)

"Por el cual se aclara el Acuerdo No.

PSAA11-8272 de 2011."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en los Artículos

63 de la Ley 270 de 1996, 15 de la Ley 1149 de

2007 y 46 de la Ley 1395 de 2010 y en el Acuerdo

No. PSAA08-5248 de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Aclarar el Artículo Sexto

del Acuerdo No. PSAA11-8272 de 2011, en el

sentido de precisar que la cantidad mínima de 20

providencias que se requieren a los Jueces de

Descongestión creados por ese mismo Acuerdo,

corresponden a la meta mensual respectiva.

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la

Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días

del mes de julio del año dos mil once (2011).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente

ACUERDO No. PSAA11-8306

(Julio 18 de 2011)

"Por el cual se modifica el Acuerdo No.

PSAA11-8265 de 2011."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en los Artículos 63

de la Ley 270 de 1996, 15 de la Ley 1149 de 2007 y

46 de la Ley 1395 de 2010 y en el Acuerdo No.

PSAA08-5248 de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. -Modificar el Artículo Tercero

del Acuerdo No. PSAA11-8265 de 2011, el cual

quedará así:

"ARTICULO TERCERO.- Quienes desempeñen los

cargos creados en el artículo primero de este Acuerdo

asumirán el conocimiento de los procesos de única

instancia que actualmente se estén tramitando en los

Juzgados Laborales del respectivo Circuito Judicial

que descongestionan, los cuales serán remitidos por

los despachos, dentro de los tres días siguientes a la

expedición del presente Acuerdo, a la respectiva

Dirección Seccional de Administración Judicial, quien

los entregará previa diligencia de inventario en la que

conste el código de identificación del proceso o

número de radicación según corresponda de

conformidad con el Acuerdo 201 de 1997,
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identificación completa de las partes y número de

folios."

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la

Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los ocho (8) días del mes

de julio del año dos mil once (2011).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente

l

ACUERDO No. PSAA11-8307

(Julio18 de 2011)

"Por el cual se realizan unos ajustes al

Sistema Penal Acusatorio en el Distrito

Judicial de Tunja"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, especialmente las señaladas en el artículo

528 de la Ley 906 de 2004, y de conformidad con

lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

15 de junio de 2011,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Incorporar, a partir del 18 de

julio de 2011, el Juzgado Tercero Penal Municipal de

Chiquinquirá de Ley 600 de 2000 al Sistema Penal

Acusatorio - Ley 906 de 2004, con funciones de

control de garantías y conocimiento de Ley 906 de

2004.

ARTICULO SEGUNDO. -Trasladar a partir del 18 de

julio de 2011 el cargo de citador del Juzgado Tercero

Penal Municipal de Chiquinquirá al Juzgado Tercero

Promiscuo Municipal de Moniquirá

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del

mes de julio de dos mil once (2011),

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente

ACUERDO No. PSAA11-8308

(Julio 18 de 2011)

"Por el cual se modifica el articulo primero del

Acuerdo PSAA11-8122"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
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En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

establecido en el Acuerdo 5248 de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Modificar el artículo

primero del Acuerdo PSAA11-8122, el cual

quedará así:

"ARTICULO PRIMERO.- Crear transitoriamente,

hasta el doce (12) de septiembre de 2011, un (1)

cargo de Magistrado y un (1) cargo de Auxiliar

Judicial Grado 1, adjuntos, en el despacho del

doctor Joel Darío Trejos Londoño, Magistrado de

la Sala Penal del Tribunal Superior de Villavicen-

cio,Distrito Judicial del mismo nombre, cuyo código

de identificación será: 500012204502."

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días

del mes de julio del año dos mil once (2011).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente

"
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